
Señor 

ing. Victor Hugo Falconi 

Presente. 

De mis consideraciones: 

ES Coinmocolina 
= Constructora lamobiliotia 

Quito, 15 de diciem 

la Coma 

bre 2015 

Por medio del presente me es grato comunicarle a usted, que la junta universal Extraordinaria de 

socios de la Compañía Comercializadora Inmobiliaria y Constructora la Colina COINMOCOLINA CIA 

LTDA, celebrada en Quito, el quince de diciembre del dos mil quince, a las dieciocho horas por 

unanimidad de votos resolvió nombrar a usted GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo 

estatutario de tres años, teniendo como funciones, entre otras, ejercer la representación legal 

judicial y extrajudicial de la compañía y actuar como secretario de la Junta General de socio 

Comercializadora Inmobiliaria y Constructora la Colina COINMOCOLINA CÍA LTDA., fue construida 

mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto 

de! Cantón Quito el día veinte y cuatro de mayo de dos mil seis; aprobada por la Superintendencia 

de compañías, el veinte y siete de junio de dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil el once 

de julio de dos mil seis. 

Atentamente, 

Le > 

Sra. Elena Vaca Herrera 

Presidente 

Quito, 15 de Diciembre de 2015 

En esta fecha acepto la4esignación 

Ing. Víctor Hugo Falconí Andrade 

C.C. 170326157-6 

    CARO 

2230717
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NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: a <| 19203 

REGISTROSS:7 LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA LA 
COLINA COINMOCOLINA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | FALCONI ANDRADE: V JOR HUGO 
IDENTIFICACIÓN 1703261576: 
CARGO: 
PERIODO(Años):           2. DATOS ADICIONALES: 
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